
Consultas Realizadas 

Licitación 404029 - ADQUISICION DE EQUIPOS
DE COMPUTACION

Consulta 1 - *- Plan de Entrega

Consulta 2 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección relacionada al Plan de Entrega (Bienes), Fecha(s) final(es) de entrega de
los bienes, Ítem 1, SWITCH, se solicita:
“10 (DIEZ) DÍAS CALENDARIO, COMPUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, en el horario comprendido
entre las siete y treinta minutos de la mañana hasta las trece horas (días hábiles).-”
Al respecto, se solicita a la convocante que los plazos de entrega sean de 60 (sesenta) días como mínimo, considerando los
prolongados períodos de tiempo que actualmente son necesarios para la fabricación e importación de estos equipos que no
se fabrican en nuestro país, y atendiendo además a que continua vigente la situación de estado de emergencia ante la
pandemia declarada por la organización mundial de la salud a causa del Covid – 19, lo que como consecuencia, ocasiona
sensibles retrasos en la disponibilidad de componentes en el mercado mundial, y que los períodos de tiempo necesarios
normalmente para las importaciones y despachos aduaneros se hayan visto significativamente afectados hasta el día de
hoy, por las dificultades en fábrica, transporte, disponibilidad de vuelos, etc., de lo cual la prensa internacional viene desde
hace semanas e incluso meses haciéndose eco. De esta manera, se permitirá además, la participación de un mayor
número de fabricantes y oferentes. Lo solicitado encuentra sustento legal en el artículo 20° de la Ley 2051/03,
específicamente: “…Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de similar
naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se establecerán con la mayor
amplitud…”, esto se condice con el Principio de Igualdad y Libre Competencia que deben regir en las compras efectuadas
por el Estado, establecido en el inciso b) del artículo 4° de la misma Ley.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Teniendo en cuenta la necesidad critica de la convocante de contar con los solicitados a fin de mantener operativos las
actividades de la red en la institución y poder mantener en funcionalidad todos los servicios, se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado
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Consulta 2 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 3 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 4 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Interfaces y rendimiento de cada equipo, Capacidad de Staking se solicita:
“80Gbps”
Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este requerimiento a “10Gbps como mínimo”, teniendo en cuenta que en el
mismo punto ya se solicita puertos SFP+ (10Gbps) los cuales en términos técnicos ya son suficientes para cumplir con las
funciones requeridas del equipo que podrían ser necesarios y con lo propuesto no se altera o disminuye el equipo en
cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso,
limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido
en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los
señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Se solicita 80Gbps por la cantidad y densidad de puertos en total del equipo , por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Interfaces y rendimiento de cada equipo, Capacidad mínima de forwarding en Capa 2 en Mpps de 64 bytes para
cada uno de los equipos, se solicita:
“130 Mpps”

Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este requerimiento a “95 Mpps como mínimo”, teniendo en cuenta que el
valor recomendado es suficientes para cumplir con las funciones requeridas del equipo que podrían ser necesarios y con lo
propuesto no se altera o disminuye el equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la
convocante, y un requerimiento diferente a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes.
Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a
los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten
técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o
contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Se solicita 130mpps por el requerimiento de nuestra Red actual , por lo tanto se solicita respetuosamente al oferente
cumplir con lo solicitado
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Consulta 4 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 5 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 6 - -*Ítem 1 Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Calidad de Servicio, por dirección MAC se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Calidad de Servicio por dirección MAC , por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Interfaces y rendimiento de cada equipo, MTBF, se solicita:

“200.000”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado
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Consulta 6 - -*Ítem 1 Switch.

Consulta 7 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 8 - -*Ítem Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Interfaces y rendimiento de cada equipo, Todas las interfaces se podrán agrupar para formar un dominio de
Broadcast (L2) representadas por una interfase L3 virtual (Interfase VLAN - RVI), se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Funciones comunes de los Switches(Conmutador) de Red, Multiple VLAN Registration Protocol (802.1ak), se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado
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Consulta 8 - -*Ítem Switch.

Consulta 9 - -*Ítem 1 Switch.

Consulta 10 - -* Ítem 1 Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Funciones comunes de los Switches(Conmutador) de Red, Mínimo de cantidad de listas de acceso por hardware
para control de tráfico o políticas de calidad de servicio, se solicita:

“2000”

Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este requerimiento a “1024 como mínimo”, teniendo en cuenta que el valor
recomendado en términos técnicos ya es suficientes para cumplir con las funciones requeridas del equipo que podrían ser
necesarios y con lo propuesto no se altera o disminuye el equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las
necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de
posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no
se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que
no resulten técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores
o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1,
Switch, Funciones comunes de los Switches(Conmutador) de Red, Rutas IPv4 unicast, se solicita:

“4092”

Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este requerimiento a “1024 como mínimo”, teniendo en cuenta que el valor
recomendado en términos técnicos ya es suficientes para cumplir con las funciones requeridas del equipo que podrían ser
necesarios y con lo propuesto no se altera o disminuye el equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las
necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de
posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no
se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que
no resulten técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores
o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado
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Consulta 10 - -* Ítem 1 Switch.

Consulta 11 - -*Ítem 1. Switch

Consulta 12 - -*Ítem 1 Switch

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1,
Switch, Soporte de IPv6, IPv6 Network Discovery Protocol (NDP), se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Soporte de IPv6, IPv6 Network Discovery Protocol (NDP), por lo tanto se solicita
respetuosamente al oferente cumplir con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Calidad de Servicio, por VLAN se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Calidad de Servicio por dirección MAC , por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado

Consultas Realizadas   Licitación 404029 - ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION

30/10/25 12:52 6/11

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 12 - -*Ítem 1 Switch

Consulta 13 - -*Ítem 1 Switch

Consulta 14 - -*Ítem 1 Switch

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Calidad de Servicio, por puertos TCP/UDP, se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Calidad de Servicio por dirección MAC , por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Calidad de Servicio, por dirección IP origen y/o Destino, se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Calidad de Servicio por dirección IP, por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado
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Consulta 14 - -*Ítem 1 Switch

Consulta 15 - -*Ítem 1 Switch

Consulta 16 - -*Ítem 1 Switch

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Configurar Ancho de banda utilizado por clase de servicio para trafico saliente, se solicita:

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Calidad de Servicio por, por lo tanto se solicita respetuosamente al oferente cumplir
con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Seguridad:
• ACL basadas en el VLAN aplicadas al ingreso y egreso de los paquetes.
• Múltiples suplicantes en un mismo puerto físico validándolos en forma independiente.

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar estos requerimientos como OPCIONAL, teniendo en cuenta que los
mismos no son indispensables para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ellos no altera o disminuye el equipo en
cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso,
limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido
en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los
señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Seguridad, por lo tanto se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado
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Consulta 16 - -*Ítem 1 Switch

Consulta 17 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 1
Switch, Control de Acceso y autenticación:
• EAP-TLS
• EAP-TTLS
• EAP-PEAP
• Bloquear todo el tráfico generado por cualquier dispositivo conectado a la red y no autenticado

“EXIGIDO”

Al respecto, se solicita a la convocante considerar estos requerimientos como OPCIONAL, teniendo en cuenta que los
mismos no son indispensables para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ellos no altera o disminuye el equipo en
cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso,
limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido
en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los
señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Para un mejor rendimiento se Solicita Control de Acceso y autenticación, por lo tanto se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch Especificaciones técnicas, Deberá soportar la agregación de interfaces para formar un único link, esta técnica es
conocida como LAG (Link Aggregation Group) bajo la norma 802.3ad, se solicita:
“128”
Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este requerimiento a “12 como mínimo”, teniendo en cuenta que en el
mismo en términos técnicos ya son suficientes para cumplir con las funciones requeridas del equipo que podrían ser
necesarios y con lo propuesto no se altera o disminuye el equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las
necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de
posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no
se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que
no resulten técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores
o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado
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Consulta 18 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 19 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta 20 - -*Ítem 1. Switch.

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Funciones de Alta disponibilidad, 802.1ag OAM connectivity fault management (CFM), se solicita:
“EXIGIDO”
Al respecto, se solicita a la convocante considerar este requerimiento como OPCIONAL, teniendo en cuenta que este
requerimiento no es indispensable para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ello o no, no altera o disminuye el
equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un requerimiento diferente
a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo
establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos
a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la
misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el
Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado

Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Normas y estándares a ser soportados.

Al respecto, se solicita a la convocante considerar todos los requerimientos dentro de este punto como OPCIONAL, teniendo
en cuenta que los mismos no son indispensables para el funcionamiento del equipo y la ausencia de ellos o no, no altera o
disminuye el equipo en cuanto a su funcionalidad y calidad de acuerdo a las necesidades de la convocante, y un
requerimiento diferente a eso, limitaría injusta e innecesariamente la participación de posibles oferentes. Lo solicitado se
cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes
requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el
inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las
compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario
2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y
condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley
como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda
respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar
asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

Existen varias marcas que cumplen con lo solicitado, por lo tanto, se solicita respetuosamente al oferente cumplir con lo
solicitado

Consultas Realizadas   Licitación 404029 - ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION

30/10/25 12:52 10/11

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 20 - -*Ítem 1. Switch.
Consulta Fecha de Consulta 11-11-2021

En el Pliego de bases y condiciones, en la sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TECNICAS, ITEM N° 2,
Switch, Instalación y Mantenimiento, Documento que demuestre que cuenta con 2 (DOS) TECNICOS certificados de la
marca ofertada, se solicita:

“EXIGIDO”
Al respecto, se solicita a la convocante cambiar este parámetro a OPCIONAL y se acepten Certificaciones de otras marcas
similares, teniendo en cuenta que los protocoles y estándares manejados por los equipos son los mismos para todas las
marcas. La modificación es solicitada en atención a que los requerimientos actuales del PBC en nada garantizan
concretamente la idoneidad del personal que deberá prestar las debidas asistencias técnicas ni son parámetros
demostrables de conocimientos para la configuración y/o implementación de lo solicitado. Teniendo en cuenta esto, en
relación a lo propuesto sobre determinar cómo opcional el requisito consultado, no se altera o disminuye la funcionalidad ni
la calidad de los equipos de acuerdo a las necesidades de la Convocante, y un requerimiento diferente a ese, limitaría la
participación de posibles oferentes. Lo solicitado se cursa en virtud a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 2051/03, el
cual reza: “…no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán
establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia
a eventuales proveedores o contratistas…”, y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de
Igualdad y Libre Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo
establecido en el art. 46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir
modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros
establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se
computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen
las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que
formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-11-2021

las certificaciones deben ser de la Marca ofertada , no se aceptaran de otras Marcas , se solicita respetuosamente al
oferente cumplir con lo solicitado
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